
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
6492 Resolución de 22 de marzo de 2022, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Generalitat, en 
relación con el Decreto-ley 9/2021, de 2 de julio, de modificación de la Ley 
4/2020, de 30 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el 
ejercicio 2021.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 22 de marzo de 2022.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Generalitat en relación con el Decreto-ley 9/2021, de 2 de julio, de 
modificación de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de presupuestos de la 

Generalitat para el ejercicio 2021

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de trabajo 
constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Generalitat de Valencia para el estudio y propuesta de solución de las 
discrepancias manifestadas en relación con los artículos 11 y 12, ambas partes 
consideran solventadas las mismas con arreglo a los siguientes compromisos:

Respecto al artículo 12 del Decreto-ley 9/2021, ambas partes coinciden en 
considerar que dicho precepto no produjo un incremento de la masa salarial contrario a 
lo establecido en el artículo 18.Dos de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, según el cual «En el año 2021, las 
retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un 
incremento global superior al 0,9 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2020, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto 
por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo».

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes consideran resueltas las 
discrepancias manifestadas y concluidas las controversias planteadas.

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana».
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